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r
EL UNIVERSAL,

jAf*Se publica diariamente en su Imprenta, calle 
de San Pedro No. 9.

C*rSe. vende en el nlis-no establecimiento —Kn 
la Librería de D. J ayote Hernando», cale de San 
Gabriel No. 61— En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carien Nq. 37.—Kn la calle 
de San Mig -el, Esquina dol Rclox; y en la esquina 
calle de S. Felipe, b\jo los altos del Dr. D L. OIuts

ALMANAQUE.
MiKr.coi.rs.—San Hilario y Santa Ursula.

<• !.* ol Sol.......... ?.......... ti las 5 ha. y 99 ms
Se pono.......................... .á las G id. y 32 id.

FASES DEIA LUNA.
331 33» 3233 33 33^3333^ 

LLENA,—-nt6 á las 11 y 37 in. deis tardo* 
C. MENGD ANTE—ni 14 á las 5 v 52 n. le id. 
NUEVA,—ol 21 á la 9 v 19 m. de la nocho. 
C. CREO.,—ál 23 4 las 12 y 59 ni. da! dia.

COMEEOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
............ .. ...............Io y 15 ¡lo cada mes.

33 333tf
Para los Pueblos del Inferior.

Tara la carrera do Chile el..........16 do cada mes.
Para lado SantaFé el...............19 id. id.
Para la del Perú el.................2 y 26 id. id.

El.

PARA BURDEOS SN
DERECHURA.

’l'^ra de este puérto para dicho destino 
f frCjPP a fines de Octubre, según contrata. Ia 

nueva, muy hermosa y velera barca 
francesa “LE BkSQIJF,** puede admitir hasta 
3000 cueras, y también unos pasaje.os, para los 
cuales tiene las mejores comodidades : para tratar 
véase con sus consignatarios

s 22 ROBILL4RD y Ca.

V IRA M AUSBLil. 4 ,
-g-gL EL nuovó bergant n nacional "TRIUN- 

frT* FO ORIENTAL.” perfectamente fbrra- 
do y clavado eu cobre, de marcha Supe

rior y de inmejorables propiedades; admite la cuar 
tupirte de su cargam-',nto como también passge- 
ros, á los cua’es ofrece buenas comodidades y tra
to; en el concepto que saldrá en fuerza de Contra
ta del 20 al 25 del corriente Octubre.—Los SS. que 
para una ú otra cosa deseasen aprovecharse de esta 
primera ocasión, pueden c<»n brevedad dirijirse á

LAZARO LUIS DE MARIA. 
Calle de San Luis.

PARA BURDEOS.
rg: SALDRA para «quel destino del 10 al 15 

del m. sde Octubre «róximo e’ hermoso 
Bergantín francés NUEVO PERSE- 

‘ „ ' ' ’ . — ’..t
mitad do su cargamento contratado; admite copio 

que tiene excelentes comodidades: parur tratar
R. REQUIERA. B. BARADERE.

VERANTÉ, forrado y clavado en cubie, tic-he la 
i ’ * ‘ c . -----
4,000 cueros, y tamb.cn algunos pasageros, para lo 
vease con bus consignatarios-— _
Sep. 9 —

VARI B1VVIMDRE
Y FILADELFIA
DARA Ja vela en 15 dias el acreditado 

y deprimera marcha bergantín ame
ricano GLOBE, de porte de 200 to

neladas,. forrado y clavado en cobre; su - capitán J. 
J. Malticson, admite flete para dichos puertos co
mo tamben pasaderos, teniendo para estos exee 
lentes comodidades. L-sS'es. que gusten tratar 
de una ú ctra cosa pueden verse con su capitán o 
consignatarios Zumnermaun Fracier y cinp. s. 10

PASAOS PARA LA
HABANA.

Saldra para dicho destino e] 10 delcor- 
V riente el muy velero y superior bergan-
. •T!tiC tin americano ERIE, su capitán Pin- 
ninirc , tiene las mejores comodidades para 8 ó 10 
pasageroa: los SS. que-gusten ir pueden ocurrir 
para tratar con el capitán a botdo, 0 con su3 con
signatarios

DAVISON LELAND Y CA.

PARA GENOVA
A la mitad del entrante mes de 
Octubre saldra directamente para 
dicho destino el muy c mecido y 
velero Bergantín sardo ”I:idife- 
rente,” su capi an Nicolás Dode- 

ro, admite una tercera parte de carga, tenien
do ya dos terceras partes prontas, como también 
pasigeros, ajos cuales asegura dicho capitán exce
lentes comodidades y buen trato. Para tratar de 
una ú otra cosa ocúrrase asu consignatario

Lazare Lui^ ele María, Calle de Sn, Luis,

El bergantín ixtlucm ntrda “Concordia,” 
desuñada para Barcelona y Génova, on escala a 
Salón licito proutns dos terceras (tartos d<> «u carga 
y no contr d irá mas derJoel 15 de Ootubro prokt- ’ 
•no «n adelante, debiendo su conRlgiinvvm D. 
Francisco Jafincó cerrar su rugistro el 23 d« l 
•ntanto. sep. 19—

t’ARA "
C VDITi Y OF.YOV V

(Pasajeros solamente.}
La poucra sardo CONCEPCION, bu 
capitón Piagoo, dura la vela p$ra di- 
eh » puertos del 10 ul 15 del próximo 

Noviombre. La, personas que quieran aprovechar 
esta oportunidad pueden Ocurrir al escritorio de bu 
consignatario

José üeSTal,
Calle de San Felipe. oct 90

PAR^
EL S.A.VRE DE O?.ADIA

SALDRA nrecisamc itc, p »r contrata 
el 10 de. Noviembre el muy velero 
Bergantín francés AGL VE, su capitán 

Perain, admite solamente mil eneros a nct?, y pa
sa ejus, a cuyo fin tiene ejccelentes cunodiaaues : 
para tra'ar ocúrrase a su consignatario-------

Odtubrc 14 - PABLO DUPLESSÍS.
FOR A PÓRT IN THE J

BF.AZILS and NEW-TOSUZ.
. 4 certain (juanfito qf heavyfrrinht 
irill be /qZarh on boardthé umcricah Mig 

Capi. Ashbv, at a very
low rale: íf immediate application is made <‘o the 
cJiirignccs

oct 12 ZlMWEbJZA.V.V, PRAZIER <f- Co.

i
i

AVISO.
TE$N las tardes dé los dias 26, 27 v 28 del bor- 

riente mes, a las horas de CostuUibre, y a 
las puertas del Juzgado Ord inane de esta capital 
se han .de celebrar almonedas para la venta y. re- 
rpatc en el último dia, de una Cusa ^crtcnccfcntr a 
los herederos de los finados D< Antonio Vianqtict y 
Da. Ventura Frías, a pedimento dé piéllo<s, sita 
dicha casa en la cabe dé San Sebastiah déosla Ciu
dad, señalada con el No. 102, edificada cü terreno 
de 11 varas de frente al Sur y 37 y tercia dé fundo 
ul Norte, y tusada en 5436S 7 y tres cuartillos rei- 
le8, cuyo pormenor resulta de las tasaciones que 
cataran de manifiesto en la esefibania de dicha 
Juzgado.—Montevideo, Octubre 19 de 193&.

* QUILEá.

SE ALQUIIiA
ñ n c 'sa sb’’ en pl arroyo Seco frente al-

S g b 1 a 11 saladero (le 1). Juan Manuel Arela, con
“----- 1 las cbfiioclidades siguientes—una sala,

dos cuartos, un comedor, cocina de material y un 
horno : quien se interese puede ocurrir a tratar < n 
cosa del finado D. Autoniu Pérez. oct 17—3p

AWS©
4V L que qiiicra comprar cinco car etas fuertes 

de lapacho y algarrobo, tre9 de ellas portu
guesas el uso qué tienéii es vttnir dé Pirntini car
gadas: se venden con seis bueyes cada una, y uñi
das á cieqto sesenta pesos cada una y á mas trein
ta bueyes á nueve pesos cada uno: por la mitad do 
esta cantidad se dá de plazo dos meses: el que 
quiera contnrar busque el interesado en la plaza en 
casa de D. Frar>c;st*.n Garcin. nrt. |2

22L PROFESOS,
DENTISTA D. BE vito RAMIREZ.

Mas'xE especifico generalmente conocido y adop- 
•Uy) tad-j eu Buenos Ayres ñor una dilatada espe- 
ricncia,nohn hecho aun bien sensibles’ sus buenos 
efecto’ en Montevideo, sin duda por no usarse co
mo debe. En su aplicación habitual para conser
va- la dentadura el método í‘s enjuagarse ante todas 
cosas con ag'ua cunun templada según el gusto de 
eada uno. Después se mezclan en dos cucharadas 
de la misma agua tres gotas del elixir, y basta se
is según fuese el mal optado de las encías, y se 
conserva por un largo rato en la boca. Esto debe 
hacerse diariamente y se experiment traque la den
tadura se fortifica y desaparece la esponjosidad de 
las encías como el mal olor, que produce la carie. 
En la aplicación (leí especifico t,ara hacer César el 
dolor de la muela ó diente, si tubiese aujero, despu
és de haberse he ho lo que precede, se empapará 
bien un algodoneito en el elixir puro y se introdu
cirá en el conducto de modo, que entre holgado y 
cesa instantáneamente el dolor. Vuelve muchas 
veces sin embargo, y es preciso repetir la introduc
ción del algodón, basta que la continuación de re
novarlo consulte el alivio total secando por fin y 
haciendo indolente la carie. El profesor dentista 
invita á los pacientes que no sientan el alivio anun
ciado, le procuren en su alojamiento calle del Por
ion viejo N. ° 89 6 le envíen á llamar para hacer el 
mismo la aplicación, y responde del resy'tado.

El elixir se vende en Frasquitos y medios Fras
quitos a patacón y á 6 reales en dicna casa y en -la 
tienda de Odriozola Núm. 87 de la misma calle.

En ambas hay también de venta cajitas para so
lo conservar y restit lir la blancura y el brillo de los 
dientes. Después de usar del elixir en la forma 
antes prescrita, se toman los polvos con una eepon- 
jila y se da con ella á los dientes. No deben em
plearse sino dos veces por semana, no obstante que 
los ingredientes que entran en su composición no 
•ienen la cualidad corrosiva que se ésperimenta _^err 
neralmente en los de su clase. ■ Su precio es á me* 
:lio patacón la cajita,.cuya durac on se calcula pór 
un año.

. AVISO ,
®i^N ln Librería de Jaime Ilornnndoz 

callo do San Gabriel N (13 oo 
hallan de Venta las «broa siguiente* 

La» jóvenes, Descripción du ln col Uní 
;na de Nahnleon coldcada en la plaza de 
V.cadornó de París, lAs madres Hvalóa ó 
la calumnia, «I juramento A no arta ir, ol 
renegado-Mti!vma-lu virtud y el orcullo, 
el pirata, el corsario, la cueva de Boni- 
doleig ó las colaboras, el hombre invisi
ble, loa bandín io Cosí illa ó él caballero j 
del cisne, el calillo de Kenilvorih, la jó- 
ven griega, Grocia ó la doncella do Mi - i 
aolohgi, el Cid campendor—el diablo Ver I 
de, historia de Napo!eon; la rrtújica blart- 
ca descubierta ó arte adivinatorio con 
varias demostraciones de física y mate
mática, juegos de manas, arte de jugar 
á las damas, arte de tocar la guitarra con 
varias composiciones de música, educa
ción de los ñiños—historia de los arabas 
ntños célebres, gracias do la niñoz, cuen 
tos morales para niños—6 láminas, po- 
daliro d la infamia, catecismo en verso 

para los niñuo áprobado por el Sr. Obis- 
fio de Buenos Ayres, amigo do los niños, 
eCcionés ttscojidas, partas de Jico’m 

Doréis, cartas de Lorl ChóBterfield á 

su hijo Estanhope, diccionario de la 
lengua castellana, id. do la academia 
francesa, id de Ñeumno, id. de Taboadn 
francés, español, id. geográfico por 
Multe B’un, gramática inglesa, ¡J. fran- 

cesa española, una colección de Mer
curio españ d ói> 110 Volúmenes, o-piritu 
délos mejores diarirn.(pie «e publicaban 
en Europa, juicio critico sobre Moratin 
como autor cómico, Robcrson historia de 
América, guerras de Flandus, la revolu 
lucido examinada por Chateaubriand, 
tratado de los animales; miscelánea filo
sófica; ensayo sobrólas preocupaciones 
Gtilfié geografía universa), Almeida 
recreaciones fi osoficas, Libes finca, re 
cracionus químicas por tíerpin, el sol de 
Julio de 1835, un pa*o en el Pindó, el 
Parnaso oriental 1. ° y 2. 3 tomo, Pama 

español; el dieseyre y sacris solemis 
traducidos por el 8r. Eiguoroa, Méjico 

conquistado poema, grandeza mejicana, 
espíritu de las leyes, Fox drccho na ural 
Cobarrubias recursos do fuerza, cur.o de 
de política de Benjamín Constan!, polí
tica de Bobiidiila, Ludo vi ;i Vives opera 
ornnia, Mubienzo comentario, paz praxis 
ecle8iastice ct secularis, Gallemir in 
concilio iridentíno, cabalar! yus cano, 
nicum, ¿abolí opera ornnia, lanceliotí de 
alentulis, siglo do nro del cristianismo, 
evidencia de la religión, gritos del in* 
fiorno, combate espirirual, villacasúu 
ejercicios, ejercicios de San Ignacio, 
Kempis miriano, jaén le la confesión, 
Granada medilacioues, coloquios con Je 
suoriato, S. Francisco de Sales vida de* 
vota, fundamen os de la fé, el alma del 
pié del calvario^ ligorio glorias de María 
Crasset meditaciones p&ra todos los dias 
del aíjo, un año cristiano algo Ujado 18 

tomoé» _ . ,

OS iñdict>s del conc »r«o de Acrahodorcs de 
Joel Titus, pepén eu c«niuchmc lo <’e lo» 

aer'hrdorrs, que ntaden •H io’ir rt f.untn
nroximo D «Inl íuweWta. á 11 casa de C M. 'Kiunoi^ 
N. ° 125, c^<le San Gabriel para rccilñr un din- 
donde oct. 17 3—p.

»V1 VBNWH
TB’Vnn criada sana de todo servicio, como de 25 
's* nfio3 de edad, al que ló interese oúafrn al 

Éscritorjude D. Pedro P. Olave, o die de San Joa
quín N. ó 5>; oct. 17—3p.

SÉ NECESITA
YM^NA ama do leche: h que quiera conchavar^e 

•W' oQurra.n esta Imprenta, donde iivtniirAú de 
la persona que la necesita. oct i 7—tí*oct í 7—tf*

SE H A líUIVb»
TMPN-X..esclava de la proniedad de Da. M*«lrgarita ,

Mansilh,—sus señale* son—estatura c heo 
pies—oQlieza grande—ijos negros grandes—(renté 
ancha — cara redonda y fula—cuerpo gnmso— 
orejas chicas,——La rapa que Heoa es lá siguiente 
dos | añílelos grandes, uno de seda crtlor abrdcatm 
con ra nos color cofia, y otro oolor sajón con guarda 
amarilla — vestidos, el que llevr puesto es ¿olor 
oscuro, v los otros eoa de colores <!*? eCntro bíanbo 
con flores cóldr rbsádo, unv y otro flores morailas. 
Ln peraona que ja qncuentrc y la conduzca al De- > 
partamentó do Policía ó a casa de su ám-, bien 
rr<tifi-*i<b, oct 17—3n

AVISO
E ha abierto una JOYF.RJ A y MERCERÍ A én Sjí ’a oalle del Portor» No. 96, al lado del iefioy ‘ 

Cadellon el sastre, donde se halla un elegante áur- '■ 
ti lo de alhajas del último guato, y toda clase d» < 
. fectoí franceses recieu llegados de Paria, como— 
«•eloA y panuclós de puúto, pañuelos dé seda bpr- 
da.-los y grandes, esclavinas, mantas de pautó, pa
ñuelos de gazilla, groa de Naples de superior raji
lad, cintas de todas clasca, perfumes ésquitimt, 
i.-iñuclos de espumilla, dé orespop bordatios v dé • 
Ertvin'e, rúlículos de seda b trdadós, wsti'lós bor- 
dado% coibatioes <lo LidaiKhaes, mtreetínas Lor
iadas al c.mb ir, tafetanes, sarg s, trues,— una. 

pojpam de cosas QUriucas y todo lo Culi cerniente a

5e hacen y se componen toda clase de obras 
de platería: be grabó sobre plata u otros metale#. 

Compran Chafalonía de oro y plata, ó Í7

AVISO
venden CEDULAS para ln nfá de una re- 

Sp forma valor de DOCE MIL PESOS, con 
interés de sesenta ttiensnalcs, que se hará tan lue
go como estén reunidos ocho mil núoierds á pata
cón cada uno, los cuales se depositan haafá verifi
carla en poder de D. Gabriel Antonio Pereyra.,

So encontrarán en las c isas siguientes—Eh él 
almacén de D. Juan Nin, en la confitería d,e'D. 
Raimundo Suira, en la librería de D. Jaynw Her- 
nandez,. en el cafe de San Francisco en lo de D. 
Pablo Nin en el Muelle, en la tienda del Sr. Afiá- 
vitarte, en la botica francesa junte al Teatro, y en 
la calle de S m Pedro No. 224: advirtiendó .que d 
que tome un cuaderno que consta de cien .números 
se le darán ocho. Ocl 17—lüic

Comedias
Otelo 6 el moro de Venécia, Suncho 

Ortiz de las Roelas, el delincuente hon* 
rado, Pab o y Virginia la vida es sueno, 
Deru ó el asesino de tres caras, la ene* 
miga de los hombres, la espía ameri
cana.

AVISO DEL TRIBUNAL

DH COMERCIO 
yifjXEBlENDO proceder a la construcción db uña 

RAMPA que ha de formarse desde la esca
lera del M tellc de madera en dirección ál O. hasta 
la callé de San Francisco, en conformidad al plano 
levantado y aprobado por la Superioridad ; oyb 
proposic ones el Tribunal hasta el 22 del.corrioutb, 
que serán dirijidas a la Secretaria del Consulado, 
en la qdc estará de nianifieáw, como las base^ y 
condicioues acordadas, para conocimiento de luy 
licitadores.

Asitauihien. con independencia de la obra Indi
cada, se admiten proposiciones para la dcmolicioú 
de loa-cuatro va uartes dolo Ciuuadelaen el estado 
que prosentán, extracción déla piedta sillar y man- 
postaría, escombros y su conducción al punto que 
se designará en ha bases estableció as, y que igual
mente es'tarán de manifiesto en la oficina referida. 
Lo que de órden del Tribunal se anuncia a los 
filien consiguientes

Montevideo, 16 de Octubre de 1835.
Lpis González Valle jo, Secretario.

OJO A LOS COMPOSITORES
IIE VPANET AS

*1 ftí)N la calle de San Gabriel 98, se encontraran 
chapas ó conchas de carey legítimas de la 

India, al ínfimo precio de diez patacones h libra. .

SE- VENDE
negro jóven, maestro a’bañil, y de buena 

saF comportncion: el que se interese en su compra 
ocurra a la'barbería de D. Pedro José Lino, calle 
de Si Carlos,' casa conocida por la dé'D. Antonio 
Arraga. oct. 10.—

¡OJO AL AVISO! 
iQE vende un negro criollo de edad de 11 años, 
W* - trino y muy dispuesto para toda clase de 
servicio : el que quiera hacerse de esta alhaja 

i puede ocurrir a la oficina de esta Imprenta, que en 
ella daran razón dé eu dueño, oct 13 3p

AVIb’O
IM) N ljt Chacara llamada de los DtfS HER- 

¿Jpj} MANOS del otro lado del paso del Manga, 
so hallan barricas de harina a precio muy equita
tivo. Octubre 15—

intbbéíante a lab se-
NOKAS.

E
n las tiendas de zapatos Esquina de la Plaza 
N. ° 41 v 45, se han sacado zapatos de Sra. 
de cabretiUb lisias y coií pino y de maroquin 

negros decolores y bronceados de todas medidas, 
zapatillas de géneros y esclavinas de punto re
cién llegadas, Dotas de hombre de superior cali
dad y zuputllláS üg baile de hombre. sovBfr

tamb.cn


MiSTFJRIOIt. _
INGLATERRA.

I óudrrs, Ju'io 12.
Idioma musical universal.

El Sr. Sndro, ingenioso C ’b 'l|or<i francés, ha 
inventado nn sistema lio comunicar toda clase 
do ideas, tanto 'las rnes complicadas como las 
mas simples, por medio do uno Ferio dooxprecio 
nos musicales. Dió una lectura, acompañada 
de las cK|dici(CÍonoa mas amplias y s itisfactorins 
do su sistemo, olltíiorcoloRúltinte en la gran sn- 
la do conciertos dél -Teatro dol Roy. El medio 
do Qomuniencmn auricular do que se hizo uso 
primero fué un»viólin y luego una trompa fran- 
cosa. Cualquier otro nnstrumonto hubiera sor- 
vit o lo mismo. Una serio do frases recogidas 
indistinlnmeiile'de'los cnimurnrntcs, fueron tra
ducidas por el artista ásu idioma musical, y co- 
mullicadas cnmtomporanoamonte á otro indivi
duo, su ayudante, queso hallaba colocado á una 
distancia coMNidernb^doíl. Esto individuo al 
curia comunicación ■quo so hacia, unicamonle, 
podemos agregar, por ciortas notas do alguno do 
ios citados-instrumentos en varias combinaciones 
lu transe ibia imni diatamente con tisij en letras 
granóos sobro una tabla pintada do negro. Tam
bién las repetía verbalmonte de cuando en cuan
do, y hts volvía a traducir algunas veces do la 
nutación musical escrita (pues lione una nrttaci- 
on á la vez concisa y suficiente) al-idioma en quo 
primero so hicieron, 6 á frases musicales que vol
vía á traducir el misino Sr. Sudre. Podemos 
durel testimonio mas completo do ser el sistema 
aplicable á lodos los modos de enunciación. 
actualmente conocidos, y de ser justamente > 
acroedor á la calificación de universal en lo que 
respecta ó la comunicación do ^doas. Ensaya, 
xnos su capacidad en seis idiomas distintos, y en 
ninguna falló.

La circunstancia en quo se funda el sistema nor 
rs nueva en la historia dé los ruedos do comuni
cación humana á la distancia, y aquellos que ha.. 
yan oído sonar alguna vez los cuernos de buey 
de Uri entes valles de la Suiza, ó que hayan 
leido los efecto* producidos en sociedades salva 
ges, y anu civilizadas como Centro-América é 
Irlanda, en la época presente, por cierta? com- I 
binacioncs do los sonidos producidos por in» 
trunientos toscos do viento, se hallarán persua 
didos de Ja verdad de nuestras obsorvaoiopes. 
Pero croemos que en rigorosa justicia debemos 
acordar al Sr. Sudro el mérito de aplicar á estos 
elementos imperfectos las fuorzas plásticas del 
ingenio, y de reducirlas á furmi.s precisas, que 
prometen ser tan útiles en su clase á la humani- 
dad, como las invenciones literatas de su prede
cesor Cadmo. Dos informes altamente favora- 
bl. sal invento y muy lisongeros al inventor se 
han dado por comisiones instituidas para exa
minarlo relativamente-á su úiilidad en paz y en 
guerra por los Ministros de Guerra y Marina en 
Francia. Uno del misino tenor á la Academia 
do Artes, por comisionados esp'f dnlcs de su reno, 
y uno al Instituto Real de Francia por las cinco 
academias quo lo componen, son otros tantos 
comprobantes honoríficos al valor del uno y al 
ingenio dol otro. Se prepone usar este invento 
como una especie de señal nocturna para tropa, 
y creemos quo podría ser ventajosamente em
pleado en nuesrro ejercito, como es probable que 
lo será en los de nuestros vecinos cuándo lo nc. 
c< siten. Los caracteres 6on muy sencillos, y 
por consiguiente fuciles de aprenderse.

(Diarip de Londres.)

REPÍJBLICJ ARGENTINA.

Catamarca, Septiembre 14 de 1835.
Al Exmo. Sr ( oheinadór y Capitón Ge

neral Dc'egado de la Provincia Je Tu

cuman.
Til infrascripto pone en conocimiento del 

Fxmo. Delegado'á quien se dirijo, que ayer á las 
10 del dia, las fu» rzn» santiagueñus y tucumanas, 
en el punto del Chiflón, triunfaron completa- 
mentó del Gei.eral Fi ruerna, que á te cabeza de 
mil quiniei tos hombros ocupaba te futirte posi. 
rion de una fpriifiéacion natural do cerros escar
pados que con arma al bftzo tes Boltígeros hi. 
rieron desocupar, que haciendo una descarga á 
quema-ropn, marcharon al paso de carga basto 
<•1 punto quo ocupaban tes contrarios. Nuestra 
desgracia conmute de las leves heridas de un 
cabo (ir Baitig'-ros,de un Tentante y un cabo 
(tel regimiento 9, y de un sóida lo del 6. Núes. 
Ira furiz.i total consistía de cuatrocientos liom. 
bres y cien santiagueños. De las fuerzas ene. 
iniguHtrescienlo veinte eran infantes, y los de. 
mas dt caballería, que fugaron en todas direc
ciones. Nuestros gefr^, oficiales y tropa so han 
portado con 1a mayor bravura, mis lioso puedo 
ocultar el mérito especial de tes Buriigeros que 
después de unrf marcha forzada do nueve teguas 
por médano», entraron á ta acción corno si so 
levantaron del campamento. Lis fuorzis d i 
General Figuoroa hun sufrido algún destrozo 
importólo <le evitar en ol calor del cuinbute.

Con este motivo el ab¡jo firmado suluda afuc- 
tilosamente al Exmo. Sr. Delegado con quien 
habla.—Alejandro ÍIeredia.—Mareo» Paz, Se
cretario en Ciunpuñu.—Al Exmo. Sr. Capitán 
Gonoial Delegado de la Provincia, Dr. D. Juan 
5*utj8Ta Paz. — Tucumun, Septiembre 19 de 
1035.—Publíquese por bando para gue llegue á 

noticia de Indos.-——Por mandato do S. E.
Avolino Roinnn, escribano público do Gobierno- 
Es copíu.——Paz.

COPIA.
Santiago, Agosto 28 do 1S35.-—- —------- -

s Año 26 de la Libertad, 20 de la Independencia, 
) 2/6 de la Confederación Argentina.----------

Al I xno. Sr. Gobernador y Cupitan Go- 
nernl de la Provincia de Catnmarcn.

Sin reconocer ól nuevo Gobierno instalado en 
la Provincia do Catpmarcu, el du Santiago so ha
lla en ol debor do protestar á la porsona quo lo 
prosido, que cansado ya do continuas alarmas 
quo tiene agitada á osta Provincia, á causa de 
las siniestras maniobras de ajgunos aspirantes 
quo de muchos unos á osta parte han envilecido 
á esa benoméritn Provincia, haciéndola aparecer 
como di juguete do tantos partidos.como oiulia
da nos hay en elh, y últimamente han loi»i|io la 
torpo audacia do contrariar ol voto do los pue
blos, favoreciendo las criminales tentativas de 
tes proscriptos emigrados do Bolivia y Chile; he' 
resuelto de acuerdo con lo* Ex iu s. do Tucu- 
man -y Rioja, cimentar en Catamarón de un mo. 
do sólido y pormanente una administración vi
gorosa, quo defendiendo como debo la causa 
nacional do la federación solo admita on sus 
consejos principios do paz y verdadera confrater
nidad, cuyos voces si bien han estado siempre 
en |los labios de los Gobierno? do'Catainarca, de 
ningún modo han regido su conducta política, 
desdo mucho tiempo á esta parte.— En osla vir
tud el Gobernador de Sanliugo, proviene al quo 
hoy obtiene este Hombreen Cntamureh, que para 
ocupar ol rango que le corresponde entre tes de- 
mas do la República, dobe dar pruebas inequívo
cas do su fé política enteramente eunformes á 
Ja que te naoion decididamente bu proclamado, 
y para ello seria un p so muy conducente á 
juicio del que subscribo la franca aprobación de 
tes tratados celebrados el 17 del presente, entro 
ese Gobierno y el de Tucuman, sobre tes cuales 
parece que por parle de-Cariamarca se ha guar
do un silencio contrario á su tenor, á la buona 
fé y á las reglas muy conocidas ’dal derecho de 
gentes, que no deben desconocer los que preten- , 
den dirijir ios destinos de un pueblo.— El Gobier
no de Santiago, ha cumplido un deber en hacor 
ésta ingenua protesta. Toca puos á la persona 
quo hoy presido á la bonemérila Provincia de 
Cutamarca hacer lugar á ella y avalorarla según » 
su mérito.—Entretanto debe aceptar las espre. 
sienes do atención y urbanidad con que le salu
da.—Felipe Ibarra.— Está conforme,— Gondra. 
Es copía, Paz.-Está sacadp áte tetra,—Brizuela.
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COMANDANCIA GENERAL i
DE CAMPAÑA.------------ (

Durazno, Octubre 17 de 1835.
Con esta f-cha acaba de recibir 

comunicaciones esta Comandancia 
General del Gefe de la Frontera del' 
Ya g liaron, con la qne «djunta las 
proclnmns impresas que el infrascrip
to tiene la honra de poner en manos 
de V. E. paru conocimiento del supe
rior gobierno.

Dios guarde á V. E. muchos a tíos, • 
Fluctuoso Rivera.

A S. E. el Sr. Ministro de guerra 
y Mu riña.

EDl! TO.
Habiendo procedido la Cámara 

Municipal de esta ciudad, en sesión 
estraordinaria de 21 del que rige, al 
acto de poner en posesión <lel cargo 
de Vice-Presidente de la P ovincia, 
que se verificó en la per.-ona del 
Exmo. Sr. í>. Marcianno Pereyra 
Ribeiro, por constarle oficialmente 
que el D. Antonio Rodríguez Fernan
dez Braga, había abandonado 11 Pre
sidencia ; ha resuelto que Se haga 
público por edicto? Éen las Feli
gresías y Curatos de esta municipa
lidad, á fin de que todos sus habitan^ 
tes queden en perfecto conocimieuto 
de la autoridad de que se halla reves
tido el mismo Exmo. tír. Vice-Prcsi- 
dente.

l’uerto Alegre, 22 de Setiembre 
de 1835.

(El Vcreador Presidente.) 
Francisco José da Rosa.

(Secretorio)
Líbano t'eretra da Silva.

PROCLAMA.
Rio-Grandehses! amigos! Com

patriotas !
Llamado por la ley á la Vice-Presi. 

dcncía de la Provincia que dejó acé

fala el Dr. D. Antonio Rodríguez Fer
nandez Braga, retirán rióse clandesti
namente de la Capital, no me atre
vería A encargarme de tan delicada 
tarea en la^crcunstancias difíciles en 
que nos haflamos, si no tuviese una 
entera confianza en vuestro a risola- 
do patriotismo, generoso carácter, y 
amor al 6/den, asi como en las virtu
des cívicas y nobles sentimientos del 
valiente y honrado Coronel Bcnto 
Gonzalvez da Silva, que se halla al 
frente ríelos ciudadanos armado», y 
cuyos hecho* y servicios os son bien 
conocidos. Fiel á sus juramentos y 
-d gobierno de nuestro joven Empe
rador el Sr. D. Pedro 2 0 , no querrá 
.ver dilacerada nuestra amada patria, 
y abandonada a los horrores de la 
anarquía. Cerrad los oídos á los 
perversos ó.int;¡gantes que procuran 
aterraros c»>n ideas y falsas especies 
de República», robos mué»te-y se
paración tle la Provincia. L* probi
dad, e| patriotismo y honor de lasque 
figuran en los movimientos que aca
báis Je presenciar, son suficiente ga
rantía de la seguridad y tranquilidad 
publica, que la adin nistracion pro 
curará mantener como le correspon
do. Que la ley sea nuestro norte, y 
esperemos ti anquilos las providencias 
que el gob ernu de S. M. I. y Cons
titucional, ha dado, ó pueda dar en 
beneficio del Continente- De e^te 
modo confundereis á los enemigos del 
sosiego y prosperidad de nuestra 
Provincia.; y el brasilero tendrá que 
aplaudir al mismo tiempo vuestro 
valor y vuestras virrud<»s----- Viva la
nación brasileia ! vívala Cont tucion 
reformada ! viva el Sr. D. Pedro2 c 
Emperador Constitucional del Bra
sil I viva la Regencia del Imperio ! 
vivan los Rio-giandenses amigos de! 
órden ’

Dr. Marcianno Per eirá Rdteiro.

Habitantes de Puerto .Alegre!
La Patria se ve ya litare d ; peligro, In 

volun.ad decidida y unánime dei Pueblo 
qui'O que quedase vacante la autoridad, 
que habla sustituido el despoúsmo al 
imperio de la ley.

Querer, presentarse, y salvarla fué 
obra de un sólo momento. La tempestad 
fue pasagera y la calma debe suceder 
en vuestros corazones. En vano los ene' 
mig(|8 de-vuestros sosiegos os lian ame
drentado con las escenas del Pará y Cu 
yabá, los ciudadanos que se hallan ar
mados son vuestros hermanos ; aman y 
respetan á la ley ; y para hacérsela 
respe ar se vieron obligados á* empuñar 
las armas. Con la fuga del Exmo. Pre
sidente Antonio Rodríguez Fernandez 
Braga la arbitraridad desapareció y la. 
oliva d • la paz ha sustituido la espida en 

nuestras manos.
Volved á vuestras pacificas ortipacio* 

nes y tranquilizaos, pues son vuestros 
l compatriota* los que vetan por. vuestra j 
seguridad. No os asuste la acetaba en ■ 
que os dejó vuestro Presidente; ya ofi
cié á ¡a Lamara municipal de esta capr |¡ 
tal para que instalasen al nuevo Presi. 
dente que debe administrar la Provincia 
la llegada del Presidente que fuerd 
nombrado por el Gobierno General. 
Tranquilizaos: yo os lo pido nuevamente 
e« nombre de los valientes que para vu
estro bien y prosperidad alzaron el grito 
de—Viva Ja libertad ! Viva nuestro Joven 
Monarca Constitucional1. Viva la Constitu 
cion reformada] y Vívanlos valientes rio- 
gandenses libres]

Rento Gonzalves da Silva.

Ciudadanos armados.
La gloriosa empresa q’ el patriotismo 

os confió ya está coronada. La patria 
clamó y vosotros dóciles á «u voz cor
risteis á quebrar el yugo que os habían 
impuesto una facción rotrogradn y anti
nacional. El Gobierno de pnrti lo cesó 
con ta fuga del Dor Antonio Rodríguez 
Fernandez Braga. El remordimiento 
seguirá sus pasos y vosotros gozareis de 
la gloria de haber sostenido la liheriad 
y loe principios político* del memorable 
7 de Abril. El valor y patriotismo os * 

hicieron triunfar; pero acordaos que la 
moderación después dr la victoria ej la 
(mica que puede coronar el triunfo. 
Conozcan nuestros e m-rnigos que no 
sois barbados 8»lleadoroa proletario», 
sino que sois industrioso», valientes 6 
idolatra» de las liberales patrias. La 
Patria necesita a-ganos días mus del 
sacrificio de vuestro sosiego; constancia 
pues y subordinación, y bi Patria 
llam irá su? hijos queridos, y sereis el 
ejemplo de los hombres libres. ViVa la 
Libertad! Vívala Constitución refor
mada! Viva nuestro jouen Emperador 
Constituciunnl! Vivan los valientes Río- 
grandesug libres.

Rento ilonzalvez da Silva.

Sr. Administrador de Patente» Reintegrables.
Sírvase UJ. pasarme la quo lo correspondo á 

mi cstablecimí -nto do campo on la costa de ízrir- 
releg y compuesto d • 4,000 animales vacaríes, y 
al mianio tiempo pido á Ud. tonga la bondad do 
remitirla al Exmo. Gobi roo, á quien hago do- 
nucion gratuita de dicho importo, como una 
prueba de mi patriotismo y desuoa de contribuir 
al bien dei Estado.

.Salto, Octubre 5 de 1835. 
Euladia M^uririn de Fiallo. 

Esta conforme.—Cauto y Velazquez.

5 AL SR. MINI STRO DE HACIENDA, D. 
I JOAN MARI \ PEREZ.

Salto, Octubre 6 de 1835. 
EXMO. SEÑOR:-----

Acompañamos á V. E. copia de una petición 
que, como administradores de Patentes on este 
Pueblo, nos ha dtrijido D i. Claudia Mauriño do 
Fiallo, hacendada en esto distrito, y en virtu i 
de su contenido, del que V. E. se dignará im
ponerse, acompañamos también la patente ex
traordinaria reintegrable que con arreglo á dicha 
petición corresponde á dicha Señora; de cuyo 
valor de 80 pesos, hace donación al Exmo. 
Gobierno.

Con oste motivo tenemos la honra de taludar 
á V. E. con. nuestro mas profundo respeto y 
alto aprecio.

Canto y Velazquez.

Montevideo, Octubre 19 de 1835-
En la Colecturía General hágase ta anotación 

respectiva ; dénsele las gracias por Secromrta y 
publíquese.

Rúbrica do S. E,
PEREZ.

Exmo. Sr. Ministro de Hacienda.
El que subscribo licuó el honor de poner on 

manos de V. E. bis dos adjuntes patentes os- 
traordiuarias, quo con arreglo á la l^y te han 
c.vvido, á ta casa de su propiedad cita en osla 
Ciudad, y á su establecimiento rural en el De
partamento de Canelones; importante áinbts 
cuarentagpesos seis y medio reales, ios que dona 
á fubor del Erario.

Sin otro inolivo saluda á V. E. con respeto. 
Antonio Rodríguez de Carballo.

Montevideo, Octubre 19 de 1835.
En la Colecturía General hagánso tas anota 

¡ clones respectivas; dénsele las gracias por Se. 
Lereiería y publíqu^so.

Rúbrica de S. E.
PEREZ.

MI DO
MIERCOLES 21 DE OCTUBRE DE 1835.

Los documentos de la Provincia 
del Rio Grande que insertamos en la 
parte oficial de este N °, contienen 
las únicas noticias que hemos recibi
do <le aquel país, después de las que » 
anteriormente hemos publicado.

Estrados de Periódicos.

París, .Agosto 1. °—Un Ma- 
gistiado de Aix escribo de esta 
ciudad, con fecha 23 de Julio, 
que la población estaba reducida 
por las emigraciones en el dia
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20 á 12,000 personas ; on el din
21 no pasaba de 7 á 8,000, y el 
día 22 solo quedaban 5,000 poco 
mas ó menos. El Palacio csth 
cerrado, y asi mismo las tiendas, 
panaderías y carnicerías: de ma
nera que, dice ci autor de la 
curta, aquellos empleados q ic 
por contemplación á sus deberes 
quieren not manccer on su puesto, 
están obliga los á huir para no 
morir de hambre, y se hallan 
privados de cualquier socorro: 
Asi va continuando la emigra 
ció », y es‘a noche no habrá en 
A»x 4 090 personas.

—Idm, Jlgosto 2.—El Fígaro y 
varios otros diarios, han anua 
ciado ayer, que el atentado del 
dia 28 contra la vida del Rey, 
habia sido precedido de rumo
res, y que de ellos habia sido in 
formada la Policía. Con este 
motivo el Prefecto ha dirijido 
hoy una carta al diario Ministe
rial, rectificando la noticia del • 
modo siguiente.

•• Cerca de la< dos de la ma
ñana del dia 27, recibí una car
ta de Mr Dyonnet, informándo
me, que una persona, á quien él 
no conocía, habia dicho ú su hi
jo, haber oído de un artesav», 
igualmente desconocido, que un 
atentado contra la vida del Rey, 
tendría lugar durante el in«ne 
diato dia; pero no' pudo darme 
otros detalles. Sin embargo, 
después añadió á su carta, que 
el artesano trabajaba en el nu
mero 27 ó en el nú ñero 31 de la 
callo nueva despstils champa. No 
obstante lo vago de esta comu
nicación, mis agentes procedió 
ron al descubrimiento de aquel 
individuo, y en el curso del di i 
28 estaba ya en manos do la 
justicia.”

—El Mariscal Mort.ier había 
sido instado por su fi-.filia pa i 
ra que no fuese á la revista : sin 
embargo quiso asistir á ella di 
ciendo, “se han espurcido mil 
rnmores, y es preciso que yo es
té cerca del Rey.”

—El JUonitor del dia 3, dice’: 
desde el Domingo se han hecho 
rnmvn-os progresos en el proce
so de investigación, v los rebul
tados obtenidos, dán lugar á es
perar otros todavía mas impor
tantes.

— Los papeles de Alemania 
extractados por el Times de 
Londres, contienen variedad de 
d talles respecto de nuevos dis
turbios en la Grecia, y en las 
Provincias Turcas inmediatas 
á eEa

— M arsella, 25 de Julio. Ha
ce dos días (pie la Plaza de Co 
mcrcio está enteramente desam 
parada. Las personas acomoda 
das y los negociantes ricos no se 
emplean en cosa alguna, sino en 
cuidar que se distribuyan medi 
ciñas y auxilios á los coléricos 
y á sus familias. Nada se pue
de comparar con el celo y devo
ción de los empleados públicos 
que ca«ú todos permanecen en 
sus puestos, asi como los cléri 
gos, les médicos, los alumnos de 
jas escuelas y estos jóvenes digr 
nos dé la mayor admiración que 
se han dedicado exclusivamente 

t

ni servicio de los enformo?. Em
pero el número do estos so es 
tiendo con tanta rapidez, que 
aquellos no han de poder acudir 
á to los. En esto estado do co 
sas las trnnsaciones comerciales 
están paradas, solamente so han 
efectuado algunas en aceite.

—Escriben de Francfort 21 do 
Julio.

Debe haber alguna exagera 
cion en las interpretad mes da
das por los jornalóla? ingleses á 
la política <b I nuevo Emperador 
de Austria; poro al/tracion he
cha de las cxasoracione?, no se 
puede negar que su? conclusio 
nes tienen algún fundamento. 
Las cartas mas fidedignas ase 
guran quo el Emperador Fernán 
do si no se separase de la politi 
ca de los dos Soberanos del Ñor 
te, conservará á lo menos su 
libre a’vedrio on todas las even 
tualidades posibles. El espíritu 
do su gabinete eminentcmrnte 
conservador no irá al encuentro 
de peligrosas ¡novaciones. Po
demos estar ciertos de quo la 
alianza de Freplifz estrechará los 
vínculos do 1815,mas esto solo 
en cuanto á los intereses presen 
tes, sin compromiso do lo futuro 
El carácter firme y juicioso de 
Fernando tal vez le deje ante ver 
el rol qu'1 le puede grangear un 
nombre ilustro en la« páginas de 
la historia, cual es el de conser
var el equilibrio entre tos ideas 
monárquica^ y ías ideas lib 'rales 
entre el Norte y el Oeste, de mo 
do Tal que ni los hombres ni lo? 
principios hallen en e! < I compli
co de cualquier usurpación. Este 
nuevo rol de mediador >que el 
Soberano de Austria parece que 
rer asumir, contribuve ev dente 
mente para la tranquilidad de la 
Alemania. Con esra sabia poli 
tica el Emperador Fernando 
debe contar con una inmensa 
popularidad.

—Hace muchos años que al
gunos curiosos en Antuerpia' 
apostaron para dirijir sobre Pa.' 
ris un cierto número de pal >mas. 
Los primeros que llegan ganan 
á sus propic tarios apuestas con.
.... —- i

¡ 
¡ i

fiiderables. El primar concurso 
se verificara ol Domingo 28 de 
Junio en Parí? en el largo de la 
bolsa, alas 7 de la tnaíhns. Se 
rán s-ueltos unos sesenta. La 
distancia de Paríj á Antuerpia 
es de 45 posta? ó 90 leguas, 
Estos palomos son los mismos 
que ?e emplean para las corres
pondencias de las bolsas á An
tuerpia Bruselas y París. Uno 
de estos palomos llamado Gran
de Napoleón está empleado en la 
carrera hace 13 años.

i

Individuos que no se han presentado 
en la Policía procedentes de Bs. 
jiyrcs.

Florentina ltuarte de Costa con un hijo 
y una sirvienta

Ruperto Alvare.los
Eduardo Davison
Juan Yergeno
Francisca Pizarro de Zufríategui con 2 

sobrinas, una criada, 2 sirvientas y 
una jóven.

Franciso Madera

fedro Carlos Pereyra

Doroteo Arroyo 
José do l.t Puente 
Guillermo Niscn 
José S. Caballo 
Teresa Biucoret

Presos por este Departamento. 
Dia 19.

En lu noche anterior pnf la 1. a Sec
ción do Ciudad fió preso un extrnngoro 
porébrio y hallarlo lirado en la calle; y 
un negro esclavo por indicios de robo; 
por lu 3. * un negro escluvo por dispo- 
«i< ion do su nmo.

Por los serenos fué preso un individuo 

por ébi iu.

I p» 'esos existentes 
Día 19.

En la Policia......................
Entraron.............................
Sulieron................................

58
4 n> O

Quedan..
En la Cárcel Pública........

.59
124

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Dia 29
D. José Henrique de F^uiva

5 cajunes sombroros
D. Francisco Gómez

2 cajone < pañuelos de seda. 

Sres. Carreras y hermanos
2 cajones pañuelos de espumilla

MAklTi 1IA.

| 'figo

22 bafij
1 boro
4
1

ENTRADAS 
Dia 20.

Papucte nacional “Rosa” salió do Bs. 
Ayres el 18 del corriente consignado á 
i*. L.-zaro L de Maiia, con— 

3>6 lu isas
80 f;ine¿as
24 bolsas nuiiz
. 2 I oljas
13 f.r<los > mercancías 

rajones y 
básicas cigarros

j»y tisa 
suelas 
coche volante 
varias encomiendas

Paquete nacional “Relámpago” salió 
do Buenos Ayres el 18 del corriente 
consignado á los SS. Capurro y Castro.

12 barrica* cigarros
,d canasto* caños de barro 

varios trastes y encomiendas 

Goleta nacional “Joven Italia” de 

52 tonehula--, patrón Luis Persevale 
salió de Sandú el 12 del corriente 
consignada á D. Pablo Ramón.

850
28

950
52
2Q
55
39
11

cueros vacunos 
barriles sebo 
astas 
bolsas galleta 
fanegas trigo 
postes de calle 
palos 
petacas tabaco del Para

guay.

IIAN ABIERTO REGISTRO. 
Día 2 ).

Zumaca nacional “Luisa” á la carga 
para San salvador.

HAN CERRADO REGISTRO. 
Día 20

Goleta nacional “Joven Nicolás” con 

carga para las Vacas.
Balandra argentina “Santa Rita” con 

carga para las Vacas.
Balandra nacional “Estrella del Nor

te” con carga para Mercedes.
Balandra argentina “Mercedes” con 

carga para la Colonia y Vacas.
Goleta nacional “Loba” con carga 

para baldonado.
Balandra nacional -“Remedios” con 

carga para San-Swlvador.

AVISOS NUEVOS
AVISO

(^IMON JOSE GHY, de este comercio, hace 
04 saber que ha trasladado su establecimiento 
a la ^alle de-San Pedro afuera del Porten, para acá 
del puente én casa del Sr. don Tomas Sartori, a 
donde ha reunido sus giros de negocio : todos los 
SS. que tengan cuentas coa él pueden ocurrir a 
dicha casa. oct 21 3 c

AVISO OFíClAL
Ministerio de Hacienda.

RIENDOSE prefijado el día 31 de Octubre 
como término del piuco concedido u loa 

haacndiuloa y domas hidividuos do la campaña quo 
están obligados a socar In Patente csiahlccida por 
la ley de lns IIH. Cámaros de 23 do Junio dol pre
sento año; se previene que por e| oráculo 10 «c la 
misma lov incu. ron en la pena de la mitad mS0 del 
valor de la Patente, los que posado aquel término 
no lu hubiesen sacudo.

A 9
VENDE una NEGRA de edad como de 25 

no .h. Sobe luvnr, plunchar y hacer todo el 
servicio do una casa de f mitin. Quien ta quiera 
comprar ocurra a lu calle de San Gabriel, e;<sa 
No. 17. oct 21 3p

AVISO
ENRIQUE NORTH, nEi.0GF.no, ha recibido 

«•hL*. una partida do RELOJES de sobre-meso 
de los Estados Unidos de América, que se hallan 
ele venta en la calle de San Felipe No. 8ú : bu pro
pietario satisfecho de |a seguridad y buena calidad 
de olios, se comprontedo u dejarlos a prueba a las 
personas que los quisieran, mi no gustusen se com
próme c a recibirlos devolvicnd > el valor que les 
hubiese costado.—En el mismo-cotablccimiciuo se 
componen con perfección relojes de cualquiera 
clase que pea. octubre 21—

*<v€^Snldra en V«lo esto mes sn falta la go- 
ií,a DOS AMIGOS y admite
carga y pasaderos'para Santa Fe, Baja

da y San Nicolás. L o pe-sanas que deseen tratar 
pueden dirijir.se a su consignatario
FRANCISCO V&JXOTO GUIMARÁENS.

Octubre 21.

POR LEON J. ELLAURT.
Calle de S Fn'.ipc núm. 153, al lado 

do la rasa de O. Daniel Vidal, peinería 
de D. Tomas Escudero.

HOI Miércoles 21 del corriente Octu. 
bre so han de rematar indispensable* 
mente y por el mas ventajero pre<?:o, 
iodos los enseres del dicho estableci
miento consistiendo, en

Estantes con sus fniertas vidrieras, un 
mostrador un par puertas vidrieras, para 
la calle, un bastidor, un altillo con su 
correspondiente escalera, un baúl con 
varios retazos carey, escarmenadores do 
aspa, banco<, prensas, y mobles, candi
leros de platina y baúles vacíos, un ar
mario, mesas, sillas y fogon económico, 
frutas de piedra, piedra pornes en terro
nes, peinetas de'talco de varioi tamaños, 
quinqués y barba de ballena, tachos de 
lata y cobre, un resio de perfumería, pa
pel de cartas. Y varias herramientas del 
arte de peinería. ;

Dará principio á las 10A en punto.

POR R. CARRERAS y Hermán.
(£?z la Colecturía general)

F.l viernes 23 del corrient », se han de 
rematar precisamente por el mas venta
joso precio que so pueda obtener, los 
efectos siguientes—

Vino tinto de Cataluña'

Id. id. de Burdeos en pipas
Id. id. de Málaga

Aguardiente de 35 grados
Jincbra de Holanda en pipas

Id. en frasqueras
Licores de varías clases
Coñac superior en botellas 
Té hiaon, cristales bien surtidos ? 
Cigarros habanos
Juguetes de madera para niños 

Esterillas para ventanas
Quesos de Tafi
Jabón amarillo en cajones
Arroz, tabaco del Paraguay en petacas 

Id. correntino en id. 
Id. negro del Brasil

Bolsas vacias
Cuchillos do punta 
Cortaplumas en cartones 
Cerraduras, etc. etc. etc.

Empezará, alas II en punto.

,í

nEi.0GF.no
dirijir.se


I

GRAN BARATILLO 23N
LA ESQUINA DEL TIGRE.

^^INO de priorato de 10 años, i 4rs frasco —di-, 
▼ choid.de 6 jafioé. 6 320 reís frasco.---dicho, 

blanco de Canarias y Fayal, ábra. fvasco.—Coñnc 
Superior, á 2 ps. gal«m.--Botijas de aceito do un 
cuarto de arroba, á 18 rs.—Botellas do dicho refina
do, S 320 reís una.—Vino de Burdeux de primera 
calidad, á 3 re. botella.—-Vino generoso, á 3 rs. id. 
Licores surtidos, 6 3 rs. id. Gindbra en tarros, á 2. 
v medio rs. uno.—Vino de noviera, á 6 ps. docena 
Dicho de Oporto de primera, 5 9 ps. id.—Dicho 
añejo de priorato, a 3 ps. vi.-—Dicho moscatel de 
Frentlfian, a 3 y medio rs. botella.—Cerveza blan
ca de primera, a 3 rs. ick— Papel florete, a 30 rs. 
resma.—Dicho de marquida fino, a 4 ps. resma. 
Tenerla v pólvora, ál2rs. lib.—Dicho Híson. n9 
ib. lib.—Dicho a 3 rs. lib.—Soda, a 4 rs. caja —Tur 
ros de sardinas superiores, a 2 ps. tarro.—Medios 
tarros de dichas, a 1 peso uno.—Dulce de diferen
tes frutas dc| Brasil en almíbar, a 3 y medio rs. lib. 
Turrón de Alicante n 14 rs. c ja.—Velos <le esperma 
a 5 rs lib.—Azúcar de pilón, a 2 rs. lib.—Dicho 
blanco del Brasil, a 120 reís- lib.—Tapioca a 4 rs 
)ib.—Fideos tmrtidos, a 120 reís lib.* 1—Arroz, a me
dio lalibra.—Mantequilla fresca del país, a 4 rs. lib. 
Bobas vacíos, a 2 y medio rs. lib.—Tarros de tinta 
para escrihir, a 80 reís uno.—Dichos de id. colorada, 
a l y medio rl. uno.—Cuchillos de punta de todas 
menas a 18 rs. docena.—Cucharas para sopa, a l8 
ib. docena—Salchichón de génova superior, a 4 
y medio re. lib.—Jamón ingles, a 2 y medio re. lib. 
Hilo de acarreto superior, a'2 y medio re. lib. 
Camarones frescos, a 1 y medio rs. lib.

en su compra podrán ocurrir á ella donde vive su
i tratar. oct. 12,—

Un surtido de vasos, y bote’las finas y ordinarias 
y otros machos renglones a precios muy cómodos.

AWS©»
SE venden y se aplican Sanguijuelas recién Ile

tradas de Europa, en la calle de San Carlos, 
bajo los altos de las casas del Sr. Arragá, á precio 
muy equitativo. Sept 21—

INTERESANTE.
necesita en 1< s Extramuros dc'ésta Ciudad, 

una casa para alqui|ar, que tenga lo menos 5 
piezas, cotral, y que no diste mucho de esta Plaza, 
se prefiere una Chacra. El que la tenga y quiera 
arrendarla, ocurra á la casa que esta frente al Por
ion del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. - ‘ , Sep 2—

J después de Oraciones se ha es-
v/aJ? traviado de las inmediaciones de la Ciudad

la paleta, y una 
lo del lado

----- - HUJ1UMV V»VZ ---- -  
Un caballo colorado chico con diferentes marcas, la 
general figurando un gorro, otra en R 
mancha blanca en las costillas, todo del laao de 
montar, va herrado de Jas cuatro patas, tuzndo, y 
despuntada un poco la cola; e‘. que lo entregue íi 
dé noticia de él sera bien gratificado, para una tí 
otra cosa o-urra.cn la Ciudad a la Caballeriza que 
cata a espaldas de la casa grande de Solida, ó a la 
Aguada frente a la casa de D. Pedro Payo.

Septiembre 9-—
SE VióNDE

A quinta que fué panadería de D. Juan Vidal 
•AA de este lado del Cerrito frente al campo de 
Murriondo: tiene 13 cuadras y media de terreno, 
con montede toda clase de duraznos y toda claee 
<le fruta de plaza, jardines, parras y demas menee 
teres. La persona que guste comprarla ocurra a 
dicha quinta a tratar con su dueño.

stTVeWwe 
yí^ELDOSAS de. superior calidad en la barraca 

y de D. L. M. Enchen, frente al Calió de] 
Norie¿ _________________

SE VENDE.
YI'WNA esclava sana y sin vicios, de cd d de 20 

años, sabe cocinar, lavar y plmchar: el que 
se interese en su compra ocurra a la calle de San 
Benito N. ° 51, que hallara con quien tratar oct. 2

Casa de educación para Seño 
ritas,

■ Y|S\escando la que subscribe, complacer a los Se- 
ñ »res padres, que la favorecen con el hon 

roso concepto de creerla capaz de educar a sus hi
jas, ha determinado de icarse a tan noble tarea, 
arrostrando vedas dificultades, que espera no se 
xan de mucha duración, respecto del local, pues 
aun que tiene suficientes habitaciones carece de 
ciertas calidades aparentes para el objeto en su 
rstension.

• Los ramos que abraza la educación, son leer 
con la.dcbidaortografi i, escribir con claridad y ele
gancia, las4 regíaB primeras de Aritmética, gra
mática castellana, coser, bordar de todas claees, 
marcar de varios modos, dibujo de figura y paisa 
ges, y el piano. El precio de cada cosa por separado 
sera módico, es cscusado hacer un p olijo análisis 
sóbrelos principios de la reiigion, moral, y urbani 
dad, que son los fundamentos en que ha consolida
do clcredito desq método dee ’ucar.

Petnona Rosende de la Sierra
•*’Advertencia,”—Teniéndola que firma ocupa

ciones que le invierten todas las horas del dia, solo 
recibirá a tas personas que la necesiten ocupar des
de las 6 de la tarde hasta las 8 (y esto es también 
comoflo para las cabezas de familias.) calle de Sn. 
Sebastian N 3 54, al lado de la casa conocida por 
la de Sayagos. _________________ oct 8. 4p,

ÍVVERKSAATK A
LAS SEÑORAS.

Y^N la calle de Sn. Gabriel N. °. 98, tienda 
¿¡Mh mercería, conocida con el no’dbre de pei
nería, se hallan peinetas de carey de nidos tamaños 
velases de colore» escogidos y calados modernos. 
También las hay de talco de todos tamaños -y ca- 
1 ido» muy bien trabajadas y de una corbatura muy 
elegante, unas y.otres se daran a menosprecio que 
lus que otros han anunciado. En la misma tienda 
se encontraren por mayor y menor peines de mar
fil finísimos y para sacar la» liendres. ocl 19 20p.

SE VENDE,
Y»NA pulpería sita en la calle de S. Pedro co- 

' ■' xSJI' nocida por la calle del Porton viejo núm.
112 casis de D. Salvador Co3ta, de corto principal: 
el que quiera tratar de su compra ocurra á la mis
ma«quina y encontrarán con quien tratar.

AVISO OTICliV*
Montevideo, 3 do Agosto de 1835. 

YMl^ABIENDO resuelto el Superior Gobierne 
vgaJ», por decreto do 27 dol próxirrto pasado 
comisionar á Iob administradores do Ids patento» 
6o giro en la campaba para la repartidor 
la recaudación.jleí' la' Patonto estraordinariu 
reintegrable, so provieno á los hacendados j 
demas habitantes de ella, quo defíen ocurrir a 
la oficina do dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, para sauuT la Pntent» 
que les corresponda con arreglo á la ley do la» 
HH. CC. do 23 de-Junio del presente año.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo 6 de Octubre de 1 ~35.

Y^TaRIENDO acordado el Supremo ^Gobierno 
waSabsocar a remate por uno ó por dos años la mi
tad de los derechos que se recaudan en las Recep
torías del Uruguay, el Ministerio de Hacienda oye 
propoelciones’nl efecto sobre las liases y condicio
nes establecidas por la ley dó lasíSH.Camtfras de 
11 de Junio de 1834. Las .propuestas se batan, 
separadamente por uno ó por dos añosysc pre
sentaran en la Secretaria de este Ministerio el dia 
6 de Dic embre a la una de la tarde, á'cuya hora 
serán abiertes a vista de todos los Licitadores; en 
la inteligencia de que después de haberse dado 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo 13 de Octubre de 1835.
TB^ESULTANDO quolas manzanas del Eji—

do señaladas con los números 34, 36, 78 
y otras comprendidas entro las que por. acuerdo 
de 8 del corriente se declararon valutas y d nun- 

Kciables, han sido vendidas y escrituradas antes 
de espirar el término prefijado on el articulo 1 c 
dol decreto de 29 de Setiembre último; el Gobi
erno ha dispuesto que la venta de aquellos tetro- 
nos a) mejor postor anunciada para el Miércoles 
próximo, se difiera al dia 31 del corriente para 
dar lugar á las reclamaciones á quo puedán tener 
derecho otros interesados que se encuentren en 
un caso igual al délos compradores de los solares 
ya mencionados; y á fin de sátisfacéf al público 
sobre los fundamentos en que et ha apoyado la 
declaración del Gobierno dol 8 del mes actual, 
60 insertarán á continuación do este aviso las 
dos últimas piezas del expediento de la materia.

Mini terio de.Hacienda 
Montevideo 9 de Octubre de 1835.

Habiéndose presentado-en este Ministerio, des
pués de la publicación del aviso del dia 8 del cor
riente invitando licitadores á la compra de las 
manzanas valutas del Egido; les escrituras de 
tros de ellas s< haladas con los números 34. 36 y 
78, cuya enagenacion so habur acordado por él 
Gobierno en virtud de que en. la relación pasada 
á este Ministerio por esa Escribanía en 29 de 
Septiembre ppdo.no constaba haber sido escritu
radas ninguna de ellas hasta aquella fecha; el 
Escribano de Hacienda informará á continua
ción, y de un modo capaz de satisfacer al público, 
cuales hayan podido ser los motivos de una omi- 
sionque.en sus efectos ha comprometido la ver
dad oficial en que debía suponerse fundado ol 
acuerdo del Gobierno, declarando^ Vajqtas y de. 
nunciables las mismas tres manzanas del Egido 
que ahora aparecen vendidas ya y escrituradas 
por esa Escribanía desdo mucho antes de esta 
fecha.

Juan María Perez. 
Ala Escribanía de Hacienda.

Exmo. Sr.
Pan la formación de la lista <5 relación de 

Escrituras otorgadas por las manzanas da Ex
tramuros, 6e hacia necesaria la revisacion proli- 
ja de todos los protocolos en quo debieran en- 
contrarse, señalándolas para relacionarlas des. 
pues, con cuyo objeto era necesario leer muchas 
de ellas para poder determinar el terreno á que 
se contraen por no estar bien espresádo. To. 
mándoso para esta operación el tiempo necesa
rio, bien podría responderse de que el resultado 
fuese exacto, pues después do concluida debía 
confrontarse la relación con los protocolos, lo 
que no pudo ser, ni ejecutarso dicho registro con 
toda la prolijidad necesaria, por que el Ministerio 
necesitó don urgencia de la relación, y me la 
exijió con premura. Do aquí puede resultar que 
las Escrituras que se mencionarían la preceden, 
te nota no hayan ido inclusas en la relación pa. 
sada á ese Ministerio, puesto que ningún motivo 
ha existido pa/a dejar de incluirlas en ella, ni 
puedo suponerse intencional está fulla.

Montevideo, Octubre 10 de 1835.
Exmo. Sn.

Juan León de las Casas,
Escribano de Gobierno y Hacienda.

■y

Sil VEXDE

El que se ínteres? en su compra puede ocurrir a s i * . - _ . TA T -........ii

TÍTNA pulpería situada en la calle ele S. Carlof
S# No. 153, po» ausentarse su dueño del país. T^l «wtnrAfla A*> £«•« .__ 1- • •L.. - -- —r“” r''vumj a

la barraca de D. Manuel Luna, donde se verá con 
— '• oct 12 3pcon D. Narciso Jo»é.

A caballeriza que está situada en el porton del 
¿LfeCubo del Norte, las personas que áe ñitéRfecn 

en su comp 
dueño paja

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

AnT. 1. ® Todos los establecimientos on go. 
noral sujetos ni impuesto establecido por la ley 
do Patentes, tomarán otra Patente paráoste año, 
ademas de la quo los dorfeaponda. del mismo 
valor.

2. Todorhacondado que posea de quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente de Veinte posos: y do mil para arriba 
dos pesos por cada cion.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo valor sofá el do tres por Ciento so
bre las rentas de un año de dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios,- será valuado por una Comisión 
compuesta dol Juez do Paz do la Soccion y dos 
propietarios de la misma.

5. Su exceptúan do los dos artículos prece- 
dantos las fincas cuya ronta ahual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubicsc 
otras; y las do todos los establecimientos rura- 
los, cúalesquiora que sca^su Valof.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchones do desear- 
ga Un peso por toneladas: los buques del cabota- 
go de 25 toneladas á 45, veinticinco posos : de 
45 a 60 toneladas, treinta y cinco pesos : de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi 
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor- 
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta p sos: los coches, 
sopandas, bolantes y calesas quince pesos : las 
barracas de desarmadores de buques sesenta pe. 
sos: los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba, 
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas do consignación de mercancías, sien- 
do do ultramar, cion pesos.

7. A los empicados civiles y militaros con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien. 
tos posos anuales, so descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el do las cantidades deducidas do los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el do las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro- 
ducto en metálico del empréstito para que so 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 do 
Marzo del presento afio, y on su defecto1 con el 
productp de las tierras de censo, de cnfitousiB 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y desellen, 
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas doudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propied ides, exis- 
ten en el Departamento do la Capital, delierán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur. 
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. La6 mismas Patentes son el documento 
de crédito de los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importo.

12. A los empleados civiles y militares les 
servirá de documento de crédito la liquidación 
do los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida.. 
dos, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras do su monto y la inversión 
dol Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 de 1835. 
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publiquese y déso al Re. 
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.
PEREZ.

$ L Agante de negocios de Campaña vende 
Jj) uua famosa cria de Merinos que pasa de 

2,UÓÓ, y realizara la venta por el todo ó por parte. 
-----VENDE también por separado merinos para 
padrea: el que guate tratar ocurra a la oficina sita 
cu el Portón viejo en donde estera.

Octubre 14 Manuel Correa.

AVISO t

SE vende una negrita como de 14 a 15 años— 
El que quiera comprarla veaso con su dueño, 
que vive en la calle de San Fernando inquina que 
fué de D. José M jin Ríos en la Plaza Mayor No. 

91. Octubre 14-----3p.

AVISO
Mi ABACO Paraguayo de superior calidad, por 

4a petacas ó por armuas hay de venta en la calle 
¡de San Joaquín No. 46. al íñmno precio de oace 
pesos arroba. Octubre 11

I
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Montevideo 27 de Agosto de 1835.
Habiendo fenecido con exceso el pla

zo en quo muchos compradores de tier
ras de pastoreo, y otras propiedades pu
blicas, han debido pagir al Erario las 
cantidades á que se obligaron en sus res
pectivo» contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para justifi
carse de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarle la Hacien
da pública rodeada de confli los ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. l.° 1 ocios los eró I i tos activos 
del Erario proce «entes de contratos ce. 
‘obrados con particulares por venta do 
propiedades públicas, de cualquiera c!a* 
■’e y denominación que sean, que no hu. 
bieseh si >o rfátiífechos en los plazos es
tipulados en las respectivas escrituras, 
deberán estar p .gados, y chanceadas 
estas, antes del dia 15 del mes de Oc* 
ubre de presente año.

2. Pasado e«c término, todos los deu* 
dores que se hallaren en el ca*o del er* 
ciculp anterior, serán compelído« ejecu* 
iváineute ul pago de> principal adeudado, 
con mas los réditos del uno v medio por 
cienfo mensual, desde el día en que bu* 
jiesen fenecido los plazos otorgados on 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaría del Mini terio 
de Hacienda púsose á la Colecturía Je’, 
•neral una relación nom nal de los deu
dores á que se refiere el articulo prece* 
denle, y un extracto de las condiciones 
áque se sujetaron al rec-b r el titulo de 
piopiedad; á fin de que, oportunamente, 
y por la vía mas ejecutiva, Faga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda* 
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres* 
ponda, publiquese, insértese en el Uní* 
versal por 50 dias consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

i

Minísterto de Guerra y Marina. 
Montevideo, Octubre 13 de 1835.

Sabedor el Gobierno que algunos buques con 
Bandera Nací mal trafican en las costas de Afri
ca empleados en el comercio de esclavos, gnr.in. 
tidos con Patentes de navegación, cuya ileguli- 
dad ó ficción es incontestablemente manifiesta, 
y en oposición con las determinaciones quo para 
corlardo raiz esto ominoso trafico ha expedida 
el Gobierno: Considerando que ningún buque, 
ha podido ni debido emplearse on él, desde qua 
anulados ó rescindidos los primitivos y únicos 
contratos que permitieron la importación de un 
número do africanos en el territorio de la Re- 
pública, quedaron sin efecto to<l;»s_y. qnalesqiue. 
ra autorizaciones que en virtud de tales actos Ini. 
bieren recibido los buques empleados en esta® 
operaciones; y atendiendo por último, al abuso 
que se ha hecho de jos documentos que autori
zaron aquvlla franquicia, y del que podría hacer- 
so en mengua de la dignidad, y de las leyes del 
Estado, si con tiempo no 60 adoptan medidas 
ca¡Kiccs de prevenir las consecuencias que esta 
practica criminal puede producir; el Poder Eje
cutivo declara.—

1. ° Es nula¿ de ningún valor toda patento 
do navegación por lu cual se porinita ó los bu. 
ques do la República, y á otros de cualquior na-* 
cion extranjera, el Irafico do esclavos y la impor
tación en el territorio y puntos sujetos a su do
minio, ya sea en calidad de tales, ya con la de. 
nominación do colonos africanos.

2. ® Comuniqúese, publiquese por 30 dias’ 
en el periódico Universal, y dese al Rcjistro Na^ 
cional.

ORIBE.
Pedro Lenguas.

iMINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Octubre 15 de 1835.

L Supremo Gobierno ha dispuesto que Jos 
¿Jm) Comisarios de Policía D. Casto Donrnguea 
D. M-muel Domínguez y D. Manuel Fraga proccf 
dan á la revisacion de la Patente Extraordinario, 
con arreglo á las instrucciones que se les han co
municado por el Ministerio de Hacienda, y se avi
sa al públibo para su conocimiento.

JkVISO AAi COMERÁ 
cío.

José Gestal ha trasladado su oscritorio á su 
casa nueva calle de.S. Felipe. oct. 9

AVISO AL FOBLIOO 
^¡frUEVAS cuádiillas fáciles pura pianos y gui- 

turras, y 11 mta sola sacadas de las óperas de 
Rossini y Pachcni se vende en la tienda de Ana- 
vi tarte.______________________ oct. 9______ h

iwwssa.
Esta excelente y nueva mcdccina bien conoc - 

da ya de muchos por las extraordinaria i 
curas que ha hecho en personas desáucty* 

das, ae vende en el almacén de Dn. Manuel Gradi i 
frente a¡ Muelle.
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